
 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

EXPEDIENTE: 2015 00579 

 

MARLENE NARANJO TRIANA VS CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL - CASUR  

 

                Bogotá., diecinueve de febrero de dos mil veintiuno.  

 

A efectos de agilizar el trámite de los procesos judiciales que cursan en este 

Despacho Judicial y haciendo uso de las tecnologías de la información se procede a 

decidir sobre las contestaciones de las demandas, a reconocer personería jurídica y a 

fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

C.P.A.C.A.  

 

Al respecto se CONSIDERA: 

 

Que mediante auto del 17 de julio de 2015 se admitió la demanda presentada 

por la señora i) Marlene Naranjo Triana en Contra de la Caja de Sueldos de Retiro de 

la Policía Nacional, con la que pretende se declare su derecho a percibir una pensión 

de sobreviviente. (fls 48 a 49) 

 

Que se corrió traslado de la demanda entre el 14 de diciembre de 2015 al 29 de 

marzo del 2016, sin embargo, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

presentó contestación a la demanda de manera extemporánea el 1 de abril del 2016. 

(fls 81 a 89) 

 

Posteriormente mediante auto del 22 de abril del 2016, este Despacho judicial 

vinculó al proceso a las señoras ii) Flor del Carmen Diaz Bonilla y iii) Matilde León 

Cacua, quienes también habían agotado actuación administrativa frente a la entidad 

para obtener el reconocimiento pensional en calidad de cónyuge y compañera 

permanente. (fls 92 a 95) 

 

El día 18 de agosto de 2017 se notificó personalmente el apoderado judicial de 

la señora iii) Matilde León Cacua y se corrió traslado de la demanda entre el 22 de 

agosto al 9 de noviembre de 2017. Fecha esta, en la que presentó en término 

contestación de la demanda y en oficio separado demanda de reconvención. (fls 190 a 

234) 

 



 

Mediante auto separado del 29 de enero de 2018 se admitió la demanda de 

reconvención y se ordenó notificar de ella a las partes, a quienes se les corrió traslado 

del 9 de marzo del 2018 al 6 de junio del 2018. (fls 46 a 55 C2) 

 

Que mediante auto del 8 de febrero de 2019, se ordenó notificar personalmente 

de la demanda de reconvención a todos los sujetos procesales. En el mismo auto ante 

la falta de comparecencia y la imposibilidad de notificar personalmente a la señora ii) 

Flor del Carmen Diaz Bonilla se ordenó su notificación por aviso. (fls 241 a 242) 

 

  El 13 de abril del 2018 y el 30 de mayo de 2018, los apoderados de la señora iii) 

Marlenne Naranjo Triana y la entidad accionada, dieron contestación en término a la 

demanda de reconvención. (fls 57 a 69)  

 

Que mediante auto del 12 de julio de 2019, ante la imposibilidad de notificar a la 

señora ii) Flor del Carmen Diaz Bonilla, se ordenó su emplazamiento, (fls 252 a 253) 

emplazamiento que quedó efectuado el 28 de octubre de 2019. (fl 257) 

 

Mediante auto del 21 de febrero de 2020, una vez emplazada la señora ii) Flor 

del Carmen Diaz Bonilla, se le designó Curador Ad Litem, a quien se le notificó de la 

demanda principal y la demanda de reconvención el 5 de marzo de 2020 con su 

respectivo traslado, sin que a la fecha se pronunciara. (fls 258 a 264).   

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL, administrando Justicia y en nombre de la Ley: 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: SE DECLARA contestada de manera extemporánea la demanda 

inicial por parte de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

– CASUR.  

 

SEGUNDO: SE DECLARA contestada dentro de término, la demanda inicial por 

parte de la señora MATILDE LEÓN CACUA. 

 

TERCERO: SE DECLARA presentada en termino la contestación de la 

demanda contra la demanda de reconvención por parte CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR y la señora MARLENE NARANJO 

TRIANA. 

 

CUARTO: SE DECLARA no contestada la demanda ni la demanda de 

reconvención por parte del curador ad litem de la señora FLOR DEL CARMEN DIAZ 

BONILLA. 

 



 

QUINTO: SE FIJA como fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del C.P.A.C.A., el día (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) a las diez 

(10:00) A.M. 

 

SEXTO: El acceso virtual a la audiencia se publicará en el micrositio del 

Despacho visible a través del Link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-

administrativo-de-bogota/340 

 

SÉPTIMO: Notifíquese la presente providencia a las partes a los correos 

electrónicos suministrados para este fin, esto es; victordory@gmail.com ; 

carlosy07@hotmail.com judiciales@casur.gov.co ; osmanyalexandra79@hotmail.com 

y  a los correos oficiales de la entidad accionada, de conformidad con lo establecido en 

artículo 205 del C.P.A.C.A en concordancia con  los articulo 8 y 9 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

OCTAVO: SE INFORMA a las partes, que todos los documentos y/o archivos 

que pretendan presentar o hacer valer durante la audiencia deberán remitirse con 

anticipación a los correos electrónicos de la oficina de apoyo judicial para los Juzgados 

Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co,con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co o jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co. Con el 

fin de que sean registrados en el sistema Siglo XXI.  

 

NOVENO: SE RECONOCE personería jurídica como apoderado principal de la 

señora MATILDE LEÓN CACUA a la Dra. OSMANY ALEXANDRA ROJAS NAVARRO 

identificada con la CC. No. 60.394.300 y la T.P No. 172.722 del C.S.J de conformidad 

con el poder obrante a folios 10 a 11 del segundo cuaderno, el cual cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 74 y ss. del C.G.P. 

 

DECIMO: SE RECONOCE personería jurídica como apoderado de LA CAJA 

DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL al Dr. CHRISTIAN 

EMMANUEL TRUJILLO BUSTOS identificado con la CC. No. 1.003.692.390 y la T.P 

No. 290.588 del C.S.J de conformidad con el poder obrante a folio 63 del segundo 

cuaderno otorgado por el representante legal de la entidad, el cual cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 74 y ss. del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 

 

FCS  
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